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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'355-2025.GI\4.I\4DCC

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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de obra 01 c¡n deductivo v¡nculante 01, el escrito siN presentado el 13 de junio de 2025 suscrito por el represenhnte común delbonsorcio neat, ei

,":.I9 s/l\, pTt.lFd" 
1.'18 

dejuniode 2025 por elsupervisor de Obra, el l;lome N"1151.2o25-tvlDcc€bpt-scEopAt suscnro poretsub c€renre
0e Elecucon 0e U¡ras Pubt'cas por Adminish¿ción Ind¡recta, el Inlome N.091-2025_|!¡DCC/GOPUAECE IATF suscrito por el Abogado Espec¡atisb
en mntratac¡ones mn el Estado de la Gerencia de obras Públicas e InftaestrucluE, el Inlorme Técnico N 01ZS-20¡-GOpI-IVOCó atendido poi el
Gerenle de obras Públ¡cas e lnhaesbuctura, el Informe N'f,69-2025-l\4DcciGipR emitido por el Gercnte de phnificac¡ón, presupuesto ,Ragiora!'lción, ellnfome LegalN"028'2025-EL-GAJ-MD0C suscrito por la Especialista Legallllde ta cerencia de Asesoria Juddic¿, eletFroveíooN'212-2025€¡J'¡/Dcc emiüdo por el Gerente ds AsesoÍa Juridica, el [4;morándum 

-wi,ttipte tt' z-zm-ltz-202s-GM]vDCó suscriio por
Ger€ncia l\¡unicipal, y,

CONSIDERANDO:

oue, elarllculo 194 de la consütución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distfltates son órganos degobiemo local que gozan de autonomía política, e@nóm¡ca yadminisÍativa en los aiuntos de su compeanoa;

Que, elartlculo lldelTilulo Preliminárde la Ley orgánlca de l\¡unicipalidades anot¿ que la autonomla que ta constitución potitica delperuesbblece para las municipa¡¡dades ndica en la hcuita¿ de ejercer actoi de gobiemo, a;ministrativos y ¿e adminhtnción,con su¡*ion-ar
ordenamiento judd¡co;

Que' elnum€ra|205 10 delartfculo 205 delR€glamenlo de la Ley de contratac¡o¡es delEsl¡do precisa queen los contrabs suscritos bap
:lrl:F-T:r.9: i,*q r,riqrios cuando se requiera ejecuibr mayores metrados, estos ion arórira¿os poi"lsupe;bor o inspecdr ¡;;b;;;tra;;
de su anotación en elcuademode obra, y, comun¡cados a la Entidad, de foma prevh a su eject]con;

Que' el numeEl205,11 delarticulo 205 de¡Reglamento de la Ley de contrataciones del Eslado esl¿btece qu€ e¡confaüsta medjanFanolaciÓn en.cuademo de obrs solicih Ia ejecucion de. mayores-metrados. Asimismo, anaoe lue et supervi"o, .uto'iza d¡;u;ó;rj-"rd q;; nose supere ellímile establecido en el numeGli{6 7 delarticulo 206, conskterando etmonto aiumulado de los mayores rneírados y tas prestaiiones
adic¡onal€s de obras, restándole los presupuestos deductivosl

Que, elnumeral205 12 delartícub 2o5 del Reglamenlo de la Ley de conrabciones del Esbdo delinea que no se rcquiere la aprobaciónprev¡a de la Entidad para la ei€cuciül de mavorcs,melrados, pero sípan iu pago;"gr"gánoo io"r6 qr" 
"tercargado 

de autodzarel pago es elTdularde la Entidad o a quiense le delegue d¡cha ¡uncpn,

Que, elnumerdl206 7 delarticulo 206 delReg lame¡to de la Ley de contr¿tacion€s delEsbdo contempla que hs prcstaciones adicionatesde obra y los mayores metrados, en conldos a precios in it"¡or, .ncon;,iro, no órJ.n rrf,# r,.,n.r"na por c¡ento (50y0)delmonto delcont€tooriginal, En caso que superen este límite, se Drocede a la.resotución delconirato, no sienJáá¡icaure erarti"üo toz puü.oír^áf rá, r..t".rrüde la obra se convoca a un nuevo procedimiento poretsano ae ooa por elecutai ri" p.¡rir'iJar *pon"¡¡ri¿a¿'es que puo¡e,,a conesón;iaprcyecltgb:

Que' con Resoluc¡ó0 de Gerencia Mun¡cipal N'347-2020-Glv-MDcc de fecha 14 de agosb de 2020, se aprueba elexpedienle técn¡co delproyecto '[¡ejoramiento del seNkjo de hansilab¡¡¡dad en]as vías,vecinales sol oesr"y prorons;án puno 
"n 

al sector oeste de la jÍigac¡ón zamaco¡a,
!:slllo,de. 

cer^o-9-o]9T99 
-provincia 

de Arcquipa, depadamento de Arequipa, roí *aió',inü o" rn"rson 2465875, con u¡ presupuesh tolarasc€ndente a 58'508,833.58 (t¡es milones ouinientos octro mit octrocienios tre¡na ii,eiion iit¡OO soest, c, u" pü. o" 
"Éñín-oá*.i"n,"veinte(120)díasc€tendario,bajohmodatida¡deadminisfaciónindirecta(;nt"Á'---- -'

Que' medianle contrato N'46-2020-¡,4Dcc de lecha 23 de noviembrcde 2020, suscfito entre ¡a Municipat¡dad Distritalde cero coloradoyelconsorcio Reatse deteminó, entre otDs, que etmonto co0tractu;t a;¿;;d;; ¡,36ii¿iilió'iü .¡llon., u.intiún mitdoscienlos diez con 10/100soles), s¡endo su p¡azo de ejecución de i20 ¿ias calendarjo:

oue, a Íavés de la Resolución de Gerencia ¡,lun icipal N'343-2021-Gi!l-l\,,lDcc de fecha 02 de jutio 2021 se aprueba eladicionalde obra 01con deducüvo vinculante 01' por elmonto de s/451,329,84 (cualrocienlos c¡ncuenta y rn rirtr*t;enr* u.rtinueve con 84/100 sotes)que representauna incjdencia de 14.94% rcspeclo al monlo contrahdo.

Que' con escrilo s/N de fecha 13 de iun¡o de 2025, el reprc'sentante común del co¡)sorcio Reat, Edynson porlatalatino Avalos, presenta eexpediente de mayores met.dos 01 atsupevi;or de o¡,r, pi",ü 
"u¡i¿n, 

i¿lit" y.p.üránL*.r*,.n,.,

Cero Colo¡do,2l deJUlo de 2025

La Resolucltn de Gerencia Municipal N'3,47-2020€[,]-MDCC de fecha 14 de agosto de 2020, se aprueba el expediente técnico det proyecto
ento del servicio de lrans¡tab¡l¡dad en las vias vecinales sol oesle y prolongac¡ón puno en el sector oesb de la iriqación Zamacola, distfito

'Mejor¿miento delservicio de lrans¡tab¡l¡dad en las vias vecinales soloesle y prolongación puno en elsector oesb de É irigación Zamacolá,
de^_C-9lP-c-999!9, provnc¡a de Arequipa, deparhmento de Arequipa, con có¡igo dico de inversión 2465875, c¡n un presipuesto totatasc(un presuDuesto lotal ascendente
a Si3'508,83358 {trcs millones quinientos ocho m¡lochocientos feinta y tres coñ58/100 sol€s), con un plazo de ejecucón de ciento veinte (i20)dja;

modalidad de admi0isÍacón ind¡recb (confdta); elConbato N'46-2020{/bCC de i"ct a 23 dó nou¡urO,e Oe 2020 suscrito entre
06t al de Csro Co¡orado y el Consorcio Real, la Resoluclón de Gere0cia l\4unicipal N'343-m21-cM-[,,lDCC se aprueba et ad ic¡onal

9:,1l1fi'::_",1j:^tl"* q!^t g:l,,ll9!: ?0r5, 
ersuperyisorde ob|a, Ins. Genarc Rommerrinra cáceres, adjunta et inrorme de

l"illf,l",T*111!1-lT1:ll.-:,-,:ll.*1":, :,¡rormtao 
y airueoa a váro,i;.,ónlei;;;;yo* ,eüados 01, por ei

f:*::igl-t¡jg9Tf Pn-y11.ry.s9res):conuna¡nci¿e'nc¡a¿eoéiiÑ^'",";*;üiffi;á:"ffi¡iü#
T*ÍSfr.T:gb:lTfrridas0l 01 04 fete reresue *,ir¡r.ió. ¿, ,rr.¡ir,ilñüi'ün;¿o ¿e p.uir.nto,
:y$)-l-jJ! l!"tgdeTás, 

adiunta ach de verific€ci¿n y ucrer¡ói cere¡áJos r".lj.oni.dü o. n*" ,o ¿"acuerdo aprobar la ejecución de mayores melrados con ios recur¡os mostados en *rpó poi 
"t 

,nrratirrr,

jl'
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"(.'tttt¿,1eISí[kr"
Que, a tEvés del Inlorme N"1151-2025-[,|DCC-G0P|-SGEOPAI de fecha 02 de julio de 2025, Sub Gerente de Elecució¡ d€ Ob|as Púbtic¿s

por Administmción lndirecta, el Ing Jhofed Chávez Espinoza, examinando 1o actuado, precisa que la causa p ncrpal de mayor metrado es por
defcienciasen elexp€diente técnico, siendo necesa¡a su ejecución para cumplircon las metas delproyectoipot lo que, declara confome los mayores
metr¿dos 01 queascienden a lasuma de S/ 19,212.ü (diecinueve mildoscienlos doce con 64/100 soles), incluido lcv, co¡ un porcentaje de incidencia
de 0.640¿, fesp€cto al monto del contrab original de obra. Asimismo, eslabl€ce que el monlo contr¿ctual actualúado asc¡ede a la suma de g
3'491,752.58 (f€s millones cuatocienlos noventa y un milsetecientos cincuenlay dos con 58/100 soles), con por-centaje de incidencia acum!ladode
15.58o¿ respecto almonto tol¿ldelclnhato origlnalde obm;acorde aldetalle siguienler

MONIA.IV.) INgIDENg!A SEGUN CONTRATO

Presupuesto contractual 3'021,210.10 100.00%

Adicionalde obra 01 con deductivo v ncutanle O1 451,329.84 14.94%

l\¡ayor€s Met¡ados 01 19,212.64 0.644/a

-fofALMQD|FTCAC¡ON OeL eXpeOle¡¡re coÑrn¡r¡oo

pdt ls gb Getgnb de Eiaatc¡ü de Obr¿s P¡jól¡cas ,of::::" ii'.'!: -*."!,\ ty , a vo uo@@ oo r/ddJro¡ de uDr¿s tuDt¡cas pü Adnn¡s¡ttcún hd¡l|ch tñ tnñnne N.1151-202rMDcc-GoPtsGEoPAt y pat h Geqncia
oe uoÉs uubxc¿t e tnt¡és,,rcluQ a ¡¡atós dd khñe TéüEo N'01292425-GOPI4DCC, hs eudss han sido cüis¡d.r'ados de taína níal an .t pE oñte tu&n

.l.üo40 ^

,s;¿o'oí*%
+JWr¡

%cc,.oeFd

. Oue, elSub G€r€nte de Ejecución de obras Públicás porAdminisfación Indirecta, inlorma que medi¿nte cuademo de obra elcontralish no
ha solicitado autorización y elsupervisor de obra no ha aubdzado la ejecución de los rnayores metrados, pe¡o si se infoma sobrc la ejecución de

9:9:i ry]9 9u_9l! eldelcia que no se ha cumptido con etprocedimie¡to estabtecido en e¡art¡cuto 205 detRLCE; empero agrega que dé b Opinión
N'102-2021/DTN del OSCE se establece que si la entidad hubieÉ advertido la ejeclción electiva de r¡ayores meúados, que-noieron debidamente
anolados, dicha lalta deanolación noes suficienle para dejafde valorizary pagardichos mayoros metradós;poflo que, finaimente detenni¡ra continuar
90n el trámite dE aprobac¡ón dg los mayores metrados mediante resolución y pago respectivo. Adem¡is, precisa que el expediente de mayores
metrados fue elaborado por el contralista y aprobado por la sup€rvisión, esbndo coñforme;

. Que, ad iclonalmente, 9eñala que el porcentde acumulado es de 1 5.58"/0, sleñdo mayor al 1 5% del monto conlractual, por lo q ue, prccisa
que la exigenca de contar con una autorización previa, por parle de la Confalola Geng€lde la Repúblic¿, resulta aplicable ;ób en el caso de
prestaciones adicionales de obra que superen el 15%, mas no cuando se trate de mayores metrados, en blc¿so únicamente será necesaia la
autorización, prcvia alpago, deltitutarde ta entidad o de quieñ se te haya delegadodicha funcjón;

. Q!e, resp€cto a las obseryaciones planteadas en el infome N'099-2022-ESP4AVO/JOSOPiSGSLOP/GOPI, que advieden una aparente
sobrevaloÉción en Ias pañidas 01.01.04'flele teneslre movilización de material8s" y 03.01 "pi¡tado de pavimenlo, llne; continua eje de vi; (cotor
amarillo)E=010 lt¡'; precisa que dicha obseNación lue ¡evantada y sustenbda media¡te los cuadros desagregados de ta pañida 0i.01.04 y¡e la
partida 03 0'1 los que se encuenlran (a foja 86) del e¡ped¡enle de mayores metrados;además de los metraOlo lue onesponoen a ta partioáO:.ot
se.enqlenban sustentadG con los planos adjuntos alexped¡ente de mayor€s mehadoG que se encuentr¿¡ (a fojas 270-275), 106 cuales están
deb¡dar¡ente acotador y señal¡zados;

Que, con Informe N"091-2025-[¡DCc/GOP]/AECE/HATF de lecha 07 de julio de 2025, elAbg. Hans Atbert Tatavera Femández, Abogado
Especjalbia en onfalaciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públ¡cas e l¡fraestructura, es ¡e h op¡nión que se autorice el pago d; los
mayores mef¿dos 01 porelmonto de S/ 19.212.64 (diecinueve mildoscientos doce con 64/100 sotes)que ¡epresenta una inciaencia de ó.6Íy" y con
porcentaF acumuhdo de 15 58% r€specto almonto delcontrato originaldeobra, elcualno superc ei50% del monlo del contrato original;

Que, media¡1te lnfome Técnico N'0129-2025-GOPI-I¡DCC de fecha 15 dejullo de 2025, eltn9. Luis Juan S!maria Rojas, Gerente de Obras
PÚblcas e Infrassfuctuc, otorga conformidad y dec¡a€ procsdenle a los mayorés metados 01 d; b obra señalada y s;l¡cita se disponga ta
conliouac¡ón de lc€ támites corespondientes:

Que, a través del Inlome N"569-2025-|\¡0CC/GPPR de lecha 15 de julio de 2025, el C.p,C. Ronald Néstof Jihua anca Aquenta, cerente
de Phnificación, Prcsupueslo y Rac¡onalización, otorga disponibilldad prqsupuótalpor elmo;to de s/ 19.212.01 laiecinueve mit aosclénroi ióieion
64/100 soles), a fn de atender lo reque¡ido;

Que, ¡a normativa de Contalac¡o¡es del Eslado dispone que para la ejecución de mayores mer¿oos no se neces¡la aprobac¡ón previa del
Titularde.Enlidad odeltuncionadoa quiense le haya delegado dichá íunción, tod; vez que, at enconlra ne considendos en la paiida c¡res;ondtent€
del expedienb iócnico' aunque en menor medida res!ltan de oblbatorio cumplimi8nlo pa€ ol confausla, pues son indisp;nsables prr qr. ,rtepueda culminar la obra; emperc' si resulta ¡ecesario realizar una ierilicación con el fin de mnoborar que efectivamente concunen las condicio¡res
que dan lwara la conf¡güración delmayor mehado, y que dicha figu.¿ no se esté uülizando de manera ineguhro con ellin de evadir las disposiciones
que regulan la tramitación de las prestaciones adiciona¡es de obra;

- 
Que' sobre la lalta de anolac¡ón de los mayorcs mefados en el cuademo de obra el Organ is mo Supervisor de las Conl€taciones del Estado

ha señalado qus s¡ la entidad adlierte la ejecucón efect¡va de mayores metrados, pero estos'no han sido d€bldamenle anohdos, dicha falta de

:11t":¡:13ry9I :"llzón,sufic¡ente 
para dgar de va¡or¡zar y pagar dichos mayores rnetrado5, puesto qre, en tos contratos de ;br:a ejecuuooi

DaJo el s6Gma 0e p¡ecos un¡lanos, se debe efectuar el pago al co¡traüsta según lo realmente ejecr¡tado. En lalsenlido, la Entidad a través de los
func¡onarios competentes y en una decisión de gestión deixclusiva responsaiilidad puede eval'uar pagar jos mayoEs metados, debiendo co¡hr
mlnlmamenÉ con E oplnon delárea usuaria de la confatación y delsupervisor de obra;todo ello sin perjuicio deldaslinde de responsabilidades que
Pudie|a conasponder;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regta que el Tilutar de la Enlidad es la
lunciones previstas en ásla y su Í€glamento para la aprobación, autorización y supervisión

I sede Princ¡palr Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L;bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - m httpr//www.municerrocolorado.gob.pe
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"(una dV [ $iffaSfividos y obrasi quien puede delegar, mediante resolución, la autor¡dad que la norma le otorga, salvo las dispueslas en la ley y/o el
reglamenlol

Que, son principios del derecho administrativo la cele¡daC y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trám¡tes
quesedesanollan en la administración pública, dirigidos a desooncentrar los procedimientos decisorios, a través de !na clara dlstin¡ión entre
los niveles de d¡rección y ejecucióni

--Que, la Gerenc¡a de Asesoría Juridica analizando elexped¡ente lécnico presentado, deriva e nforme Legal N "028-2025-EL-GAI
suscrito por la Abg. Lilzi Pastora Herrera Angelo Esp€cialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asesoria Juridica, quien oo¡na; Se

,.1'. F E a^"'s
-¡' i '<ni@r;¡
.".J ( .,

.+t, 

"-,*\t'

AUToRIjE el pago de los nayorcs netrados 01 de Ia obñ'MejoÍam¡ento del sev¡cio de transitab¡l¡dad en tas vlas vecjnates sol oeste v
prclongac¡ón puno en el sector oeste de la ir¡gación Zamacola, d¡str¡to de Ceffo Colüado, ptovinca de Arcqu¡pa, depaianenlo de Arequipá,
con cÓd¡go únbo de ¡nvüs¡ón 2465875, a lavor del Consorc¡a Real, por el nonto de S/ 19,212.64 (diec¡nueve n¡l dosc¡entos doce con 64/j 00
soles)' 

.que 
equ¡vale a 0 64% resNCIo al nomo contratado. Concluyendo que Se ESTABLEZCA que et pücentaje de incidenc¡a total

acunuladj a Ia fecha es de 15.Í'8% del no o total del conlrato otig¡nal de ta obrc, lo cualv¡ene a su nenot al SO,A det nonto contractual.
ello alsnparc de los nuneftles 205.11 y 206.7 de los altculos 205 y 206, delReglanento de la Ley de Contntac¡ones detEstado Dicho
prcnunc¡an¡ento' obl¡ene confomidad por la Gercnc¡a de Asesüía Juríd¡ca, med¡ante et prcve¡do N'212-2025-GAJ-MDCC alestat desde el
punto de v¡sta legal aneglado a Lsy:

Que, con l\remoÉndum MúlnpbN"142-220412-2025-GM]VDcc ¡ndica que los informes técnicos citados, son emitidos por profesiona¡es
capacitados y especializadoo, cuyas conclusiones son claras, basados e¡l cdtedos técnicos y specializados, los que resultan inef;b¡e, p"ra oG
óespacho' pof tanto, sus ¡nlomes lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especiatidad, i tabs d€spachos asümen ta responsaoitiaaá 

'eictuiia
y excluyenle' si¡ excepciÓn alguna Los criterios técnicos, deningunaforma nos pueden induikatenor, portanto, paÉ este despacho, se slstentan
en la rcalidad y responden a un análisis concienzudoy exacto:

Que, basado en elprincipio de conlianza, este despacho, no üene como exigencía verifcar las funciones de los funcionados, en elexl¡emo
delcontenido de los infomes cilados, o deteminars¡han cumplido o no en loma corecta, téc¡ica y cabal, tales funciones, lo que podía traer como
consecuencia que no quedaria lugar para clmplirsus pfopias labores de cada área, más aún que las lunciones de los luncionaios ion prolesionales
de alta especialidad e idóneosi

Que' los infomes técn¡cos cilados' son emiüdoo por prcfesionales capacitadoG y especialjzados, cuyas conclusiones son claras, basados
en c¡¡teri06 lecnicos y erpec¡alizados' los que resultan inefula-bles pan este despacho, por tanto, sus inforncs tieoen un sustento decisiv;, y, dada
su a¡ta elpec¡alidad' y tales despachos asumen la responsabjlidad exclusiva y excluyente, sin excepción atguna. Los criterios r"cnicos, aá'ríiniuna
forma nos pueden inducifalefior' portanto, paE esle despacho, se sustentan en b óalidad y responden a un análisis concie¡zudo y eiaclo;

Que, en cuanto a los cálculos tecnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenh con conocrmentos lecnicos oala tal ,in. v
mencs con asesores especiarizados para comprobar o desc€rtar, por ro que. basaoos en ei principio oe conil;, ;; i¿;;;;;;É'k;;ü;,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de 106 funcionarjos p¡ofes¡onales emitentes:

Que en merito ai numercl42 delarticulo pfimero del Decrcto de Alcaldla N"004-2024-[¡Dcc del 06 de mazo de 2024, et titular del
Pl¡ego delega alGerc¡te Municipal la al¡bución de aprobar adicionales, reducciones y deductivos confonne a t-ey N"302zs y su reglamento; poito
que, conesponde derivaréste, a la rcferida autoridad edílpara h emislJn delacto Íesolulivo respectivo;

oue, eslandc a las cons¡de6ciones expueslas y a las lacultades ¡egales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiya en los¡nfomes técnicos y legales €xistenteg en el presente c€soi

¡E IIE¡UELVE:

ART¡CULo PRll\¡ERO -AUTORIZAR el pago de los mayores metrados 01 de la obra 'Mejoramiento delservicio de fansitabitidad
en-las 

-vras, 
vecinales sol o€sie y prolongación,.puno en el sector oeste de la ifigación zamacola, distrito de cerro Colorado, provincia deArequrpa' d€parlamenlo do Areouroa. con código único de inverción 2465875, á favor del Consorcio Real, por et monto oe'sl tO,Ziz.éi

(diecinueve mrt doscientos doce con 64/j00 soleis), q* equiuae á fj.O¿.¿ ,eip.rü ul ronü *r"o*.
ARTÍCULO SEGUNDO. -ESTABLECER que elporcentaje de incidencia totatacumulado a ta fecha es de 15.58% detmonlo totaldelcontrato original de la obra' lo cual viene a ser menor al 50% dá monto confactual, ello al amparo de los numerales 2O5.l i y 206.7 de losarticulos 205 y 206, del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, conforme áliubsiouiente ¿etalle;

't 
m"t

G:-d

9
o

esüito^stN con tán¡ta 2.n6nMn0, pot h sub cüente de Ejecuc¡ó¡ da obns púik;s pat ad;¡n¡stñai, n¿rra; ;;;i:irkíil:iisiiíiíipot la ce'unc¡a & oblzs pitbticas e intaestudun a ¡avés det ¡nhne Té.nica N'012g-2:02s.Gopt'}¿C, ñii¿n..n 
"na 

*n"a*oo, or¡,cuaú.. ,.y_¿u¿..t un-Mut t;. toscuak, ha^stdo cansóe6dos dírqlKfig,fllrilpi.l0

f¡í g:;,r.r"R,t r,_/!_.aS,r,,,,

Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡car 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Muñ¡c¡pal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"cuna [efsi[Tar" ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el oos¡bte enof o defecto de cálculo en los intomes técn¡ms de evatuac¡ón del
exped¡8nte del p4o de los mayores melrados 01 , de ser el caso, es mns¡derado como induccbn al enor del d€spacho de Gerenc¡a M unicipal.

ARTICULo CUARTO. - OISPONER que a trav& de la Gerenc¡a de Obras Publicas procsda a notÍfc€r a la empresa Consorc¡o Real,
con la pr€sonte Resolución,

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Ofcina de T€cnologias de la Info¡mación, la publicación de la present€ Resolución en el
Portal Insütucionalde la Página Web de la Municipal¡dad D¡stritalde Cem Colorado.

REGISIRESE COMUNIOUFSE Y CÚIiIPLAST
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